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1.  EXPERIENCIA EN LA ELABORACIÓN DE ESTADÍSTICAS DE SUSPENSIONES DE DEUDAS A FAVOR DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID: 3 PUNTOS

2.  EXPERIENCIA EN LA PREPARACIÓN, REVISIÓN Y GESTIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE CONTENIDO JURÍDICO Y EN 
EL APOYO ADMINISTRATIVO A LA REALIZACIÓN DE INFORMES: 2 PUNTOS

3.  EXPERIENCIA EN EL APOYO A LA COORDINACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN CON OTRAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS ÁMBITOS ESTATAL, AUTONÓMICO Y LOCAL: 2 PUNTOS

4.  EXPERIENCIA EN EL APOYO ADMINISTRATIVO EN LA TRAMITACIÓN DE REQUERIMIENTOS A INTERESADOS: 1 
PUNTO

Méritos no preferentes:

64321

TOTAL
PREF.e) 

Antig. 
d) 

Person
c) Tit. 
Acad.

b) 
Form.

a) Val. 
TrabajoAPELLIDOS, NOMBRE DESTINO 

ACTUAL
N.C.
D.P.

TOTAL
PUNTOS

TOTAL
NO 

PREF.

PREFERENTES NO PREFERENTES

5

MOT. 
EXCLU.*

VALORACIÓN DE MÉRITOSDATOS DEL CONCURSANTE

 6,00  2,00  3,00  2,00  2,00  1,00 2,90DE BENITO RUIZ, ANA 
MARIA

 8,00  19,65 22 29.925  11,65 0,75

 6,00  2,00  0,00  0,00  0,00  0,00 2,50MARCOS DE CARLOS, Mª 
ANGELES

 0,00  11,25 22 76.917  11,25 0,75

La Secretaria

Fdo.Fdo.

Visto Bueno: La Presidenta

* Motivos de Exclusión:

A SOLICITUD FUERA DE PLAZO

B NO SER FUNCIONARIO DE CARRERA

C NO HABER CUMPLIDO 2 AÑOS DESDE EL ÚLTIMO DESTINO OBTENIDO POR CONCURSO DE MÉRITOS O NUEVO 
INGRESO

D NO PERTENECER AL CUERPO, ESCALA Y/O ESPECIALIDAD DEL PUESTO

E NO ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO EXIGIDO EN EL ARTÍCULO 13.5 DE LA L.O. 1/1996, DE 15 DE 
ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR

F ENCONTRARSE EN SITUACIÓN ADMINISTRATIVA QUE NO PERMITE PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO

G DESISTIMIENTO

H OTROS

J RENUNCIA

K ADJUDICADO PUESTO EN OTRA CONSEJERÍA

L NO SER FUNCIONARIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Firmado digitalmente por: MARIA TERESA GARCIA GONZALEZ - ***5153**
Fecha: 2025.02.11 18:04

Firmado digitalmente por: ANCHUELO CALZADA MONTSERRAT
Fecha: 2025.02.12 08:44


